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SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 0923-R-2016 

Huancayo, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Uisto el expediente 0071 registro AT(' 31786 de fecha 15 de setiembre cle20.16 . (íj 

32 C5 C5  HORA: 

FIRMA:..... ..••«*•.19.••  

el M.Sc. José Luis Hinostroza Martínez, ,Solicita autorización de viaje y al oyo económico 
para participar en el Concurso Internacional URDAN LAB 2016 Santa Maria Colombia. 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del Oficio . N° 0246-2016-DFARQ/UNC» de fecha 21 de setiembre de 2016 el 
Deccmo(e) de la Facultad de Arquitectura C017111171CU que autoriza el viaje del 111.Sc. José Luis 
Hinostroza Martínez, C011 cargo a claT cuenta en COI7Se10 de Facultad, a partir del 23 al 28 de 
setiembre de 2016, a la Ciudad de Santa Mar ia Colombia, para COnii1711(11 .  en la II fase del 
COFICUFS0 Inier17C1C1017C11 Universitario URBAN LAB 2016 Santa Marta Colombia; (lsilllis1710 

da a conocer los nombres' de los estudiantes integrantes del equipo; 

Que, en Consejo de Facultad de Arquitectura realizado el 23 de setiembre de 2016 se acordó 
por unanimidad, autorizar el viaje de estudios del Arg. José Luis Hinostroza Martínez en su 
calidad de supervisor de los proyectos presentados al concurso Internacional Universitario 
URBAN LAB 2016 Santa Marta Colombia y del aluimnio ,Ihimmy Andy Trinidad Osorio, como 
representante de los alumnos que integran el grupo de clasificados a la ciudad de Santa 
Marta Colombia del 23 al 28 de setiembre de 2016; 

Que, mediante Carta N° 003-2016-VRÁC-UNCP de fecha 26 de julio de 2016, el 
Vicerrectorado Acadétnico acredita ante el representante del BC117C0 Interamericano de 
Desarrollo — II Concurso Universitario BID/CES' URBAN LAR Concurso Universitario a los 
integrantes estudiantes de pr.egrado, posgrado y docente supervisor de los equipos 
clasificados a la fase II BID/CES URBAN LAB II Concurso Universitario; 

Que, la participación del Arq. José Luis Hinostroza Martínez y los estudiantes es .muy 
importante de acuerdo a la Ley Universitaria N° 30220 y al Estatuto de la UNCP para el 
licenciamiento y el proceso de internacionalización que lía iniciado la UNCP y se debe 
brindar el apoyo necesario para la participación de profesionales en pasantías de carácter 
nacional e internacional de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, siempre en cuando 
estén enmarcados dentro del Plan Operativo y el Plan Estratégico Institucional; 

Que, segun el Artículo 74° de la Ley N° 30220 Ley Universitaria el Director General de 
Administración es responsable de conducir los procesos de ad117117i,S1TC1Ció17 de los recursos 
1111111a/10S, materiales y financieros que garanticen servicios de calidad, equidad y 
pertinencia...; 

Que, mediante Informe N" 0966-2016-OPRES/UNCP de fecha 12 de octubre de 2016 la Jefe 
(e) de la Oficina de Presupuesto manUiesta que habiendo disponibilidad de TCCUT,SVs para el 
,financiamiento: de pasajes y apoyo eC0176111iCO 3  Opina favorablemente por la elniSión de la 
resolución por el 1110171 O de 5 7,435.00 soles; Con cargo a la meta 009 y Fuente de 
Financiamiento de Recursos Directamente Recaudados; y 
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SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL E. CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 0923-R-2016 

De C0111()1'1nidad C011 las atribuciones conferidas por lo,s' dispo,vitivos le, -alcs' vigentes, al 
Artículo 33 inciso c) cicl Esiainto (te la Universidad Nacional del Centro Peid con la 
Cilli011270Cién del DiTCCIOF General de tid1)?ini,siraci(517 con Oficio A"' 0588-2016-D0A- UNCP• 

RESUELVE: 

1° ,4UTORIZ41? C77 	de regularización la participación de los estudiantes.  y docente de la 
Universidad Nacional dcl Centro del Peri"1 para continuar C77 la II laxe del Concurso 
Internacional Universitario UR1L1N ¡'113 2016 Santa Maria Colombia realizado del 23 al 
28 de setiembre de 2016 .1 ,  otorar el upefo económico por el monto de acuerdo al 
,vi < uientc detalle, debiendo ser rendidos un la 111CIU 009 y 0017 la Fuente de Financiamiento 
1?ecurso,s.  DiredUlnellie Recaudados': 

Dependencia 1 Investigador Específica de gasto Monto 
S/. 

Facultad de Economía 
Lorena Elisa Cano Toribio 

2.3.2.111 1,345.00 
2.3.2.1.2.1 320.00 
2,5.3.1.1,1 720.00 
SUB TOTAL•( ) 2,385.00 

r 

Facultad de Economía 
Heydy Bibi Condezo l'vionge 

2.3,2.1.1.1 1,345.00 
2.3,2.1.2,1 320.00 
2.5.3.1.1.1 720.00 
SULA' TOTAL (2) 2, 385.00 

Facultad, de Arquitectura 
M. Sc. José Luis Hinostroza Martínez 

2,3.2.1.1.1 1 345.00 
2.3.2.1,2.1 320.00 ,-- 
2,5.311.1 1 000.00 
SUB TOTAL (3) 2 665.00 

TOTAL (1)-1- (2) ± (3) 7, 435.00 

2° ENCARGAR a la Dirección General de Administración la publicación del Viaje en vía de 
regularización en el Diario Oficial el Peruano. 

3 0  ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración a 
través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

/ // 

Dr. MOISÉS,' RONALD /VASQUEZ CAICEDO AYRAS 
RECTOR 

Víst,i,sesor,a 	 Cont.adiiii, ! A.,'„%cv resc,fia 	de Econ inf,3 y Atlenire,C)f. 
' iineresados: 03/ Archivo/jrnq 
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